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Madrid, ha _solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la' normativa anterior~ en el
correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que·se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo, a Que tal titulo se refiere, y,comprobado que la normativa que
amparaba -la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificac::iones técnicas que deberán .cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989 . .

Esta Dirección GeneJ;'a1 I'esuélve otorgar el cerrlficadoc1e aceptación
al tarificador telefónico; marca «.1usáQ», modelo·TT~IO. que se inserta
como anexo a la presente Resolución.,

En, cumplimiento de )0 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la valid~z de dicho certificado
queda condicIOnada a la obtenCIón del "número de inscripción. en el
Registro de Im~rtadQres, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministraCIón de Telecomunicaciones. .

Madrid, 11.de mayo de 1990.-EI Director genetal, Javier Nadal
Afino. ..

ANEXO

Certificado de aceptaciÓn

En virtud c;le lo establecido' en el Reglamento' de desarrollo'de )a
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), se emite.por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Tarificador telefónico. - .
Fabncado por: «.lusán, SOciedad Anónima». en España.
Marca:.' «.Jusán». '
Mooelo, «TI-lO».

;'-

por el' cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transit~ria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Con la inscripción III 95 90 0249 I
y plazo de validez hasta el 31 de-mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de.Ordenación de las-Telecomunica
ciones(<<Boletín Oficial del Estado» ·húmero 303, de 19 de diciembre),
expidoe~~resente certificado.

r. . '';1,

RESOLUClON de 21 de mayo' de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre aceptación radioe
léctrica del equipo unidad interior ERTV, marca «Echos
tar», modelC! SR·4500, so/iciJáda par «Site!sa».

Como consecuencia del' expediente incoado par esta Dirección
General, en aplicación de} Real Decreto 2704/1982, de 3 de-septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modificado
por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «<Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número ·131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5),02. instancia de «Sitelsa», con domicilio social en Barcelona, vía
Augusta, 1'86, código postal 08021, solicitando.la aceptación radioeléc
trica del equipo unidad interior ERTV, marca «Echostar», modelo
SR-4S00, fabricado por «Echosfere International»,

.Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 'de junio (<<Boletín Oficial del Estado))
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas· recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986- (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10, de 12 de enero, y número 38, de 13de febrero de_1987), ha
resuelto otorgal la aceptación radioeléctrica del equipo unidad interior
ERTV, marca «Echos~, modelo SR-4500, fabricado por «Echosfere
International», con la inscripción E 9S '90 0238, y período de validez
basta el 28 de febrero de 1995.

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de 25 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor de navegación sistema
Decca, marca «Philips». mod~lo APN~MK4.

Como consecuencia del expediente incoado enaplicáción del. Real
Decreto t066/1989, de 28 de agnsto (<<Bnletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre),por el que se aprueba el Reglamento
de desarrnllo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y 'Sistemas a· que se refiere el. artículo 29 de dicho texto· legal, a
instancia de «Crame, Sociedad Anónima», con domicilio social. en
Madrid, calle E<lison, 4, C. P. 28006,

Esta Dirección General ha resuelto oto¡jar el certificado de acepta~

ción al receptor de navegación sistema Decea, marca «Philips», modelo
APN-MK4, que se inserta como anexo a la fresente Resolución.' .

En cumplimiento de lo previsto en e artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Imponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 25 de mayo d!=' 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 'de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agnsto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor de navegaciÓn sistema Decca.
Fabricado por. «Philips Radio Communications» en Dinamarca.
Marca: «Philips»., _
Modelo: APN-MK4. po~ el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción W9S 90 0030 l'
y plazo.de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técmcas.· '

y para que surta los efectos· previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de t~ de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.- .

RESOLUCION de 25 de mayo de 1990. de la Dirección
General· de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono suplerorio. marca
«Alearel», modelo Barcarola.

Al amparo de lo establéCído en la dispoSición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 dCf.octubre, la empresa (~Alcáte~ Cites,:\, So
ciedad Anónima)~, con domicilio. social en Madrid, calle Edison, 4
C.P. 28006, ha solicitado; en el plazo fijado, la transformación del tí
tulo habilitante, 'obtenido de 'conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente Certificado de Aceptación." ,

Visto el títulQ habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión' del menéionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se 'refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la: expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni·
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al teléfono supletorio,
marca «Alca1teh>, modelo Barcarola, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 25 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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ANEXO
Certificado de aeeptac:.ion

En vinud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los -equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto {«Boletin Oficial del EstadO) nú·
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la DireceiónGeneral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el .

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabncado por ALCATEL CITESA, S,A. en: ESPAÑA
Marca ALCATEL
Modelo " ,' BARCAROLA

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376fl989, de 27 de oc-

tubre. .

Con la inscripción 0 95 90: 0059 1-
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31jl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (~(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 25 de mayo dé 1990, de la Dirección
General de Teleco,municaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
(Aleatel», modelo Ibiza-2200.

Al amparo de lo establecido en la dis'posición transitoria del Real
Decreto 1376/1989. de 27 de octubre, la empresa «Alcatel Citesa. So
ciedad Anónima». con domicilio social en Madrid, calle Edison, 4

- c.P. 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del ti
tulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba ·Ia expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales ·utili~dos en el servicio final telefóni
co. aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al teléfono supletorio.
marca «Alcalteb), modelo Ibiza-2200, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de ló previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 25 de mayo de 1990.-Et Director general, Javier Nada1
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de' desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relacióf!. con los equipos, aparatos, dispositívos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28'de agosto «(Boletín Oficial del Estadm> nú
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ,. TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por ALCATEL CITESA, S.A. en: ESPAÑA
Marca . . . . . . . . .. ALCATEL
Modelo , IBIZA·2200

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc

tubre.

Con la inscripción 0 95 90 0052 1
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «((Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. -por la que se otorga el
certificado de aceptación al. teléfono supletorio. marca
«Aleatel», modelo Ibiza-2300. "n-'

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria 'del· Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la empresa «Alcate) Citesa, So·
ciedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Edison, 4
c.P. 28006. ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del tí_o
tulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el co~espondiente Certificado de Aceptación. "

Visto. el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. así como "las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas qUe deberán cumplir los
equipos tenninales adicionales utilizados en el serviciofmal telefóni
co. aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta'; Difección General
resuelve otorgar. el Certificado de Aceptación al -teléfono supletorio,
marca «A1calte1», modelo Ibiza·2300, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención de} númer~ de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madi'id,_ 25 de mayo de 1990......EI rii~ector getien~.I. Javier Nadal
Ariño. '

ANEXO
,Certificado: de acéptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado-:po,r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Est~do~) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación; para el .

Equipo ..... ,', .. TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por ALCATEL CITESA. S.A. en: ESPAÑA
Marca : ALCATEL
Modelo " IBIZA-2300

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376fl989, de 27 de oc

tubre.

Con la inscripción 0 95 ·90 0053 .. ,

Yplazo de validez hasta el 31 de '~ayo d~ 1995.
Y para que surta los efectos 'previsto~ en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (~~Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado. .

MINISTERIO
DE SANIDAD. Y CONSUMO

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la,_que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número
317.392. interpuesto contra este Departamento por don
Luis Ramiro Fernández Pa/azuelos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci~
miento y cumplimiento en sus prorios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 6 de abri de 1990 por la Sección Tercera de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 317.392, promovido por don Luis-Ramiro Femández Pal~ue
los, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del sigUiente
tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Torrente Ruiz, en nombre
y representación de don Luis Ramiro Femández Palazuelos, contra la
tesolución del Ministerio de Sanidad y ,Consumo de 18 de marzo de
1988, desestimatoria del recurso de reposición promovida frente a la
resolución del mismo Ministerio de 23 de mayo de 1986, por la que
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